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JUICIO: ROJO JUAN EDUARDO c/ FERNANDEZ CRISTIAN DARIO s/ CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACION. EXPTE:138/26-I1.-

 Monteros, 10 de junio de 2026.

 Por iniciado Incidente de Beneficio para Litigar sin Gastos: Tramítese el mismo por cuerda
separada. En consecuencia:

 1- Téngase presente la Declaración Jurada que acompaña el actor .

 2- Denuncie el interesado nombre y condiciones personales del cónyuge y adjunte negativas de
ANSES correspondientes.

 3- Cumplido que sea el punto anterior: Procédase por coordinación a obtener la información de los
inmuebles, de automotores y de negocios y/o actividades lucrativas, registrados a nombre de Rojo
Juan eduardo DNI N° 25.510.318 y su cónyuge, a través de las páginas oficiales del Registro
Inmobiliario y de la Dirección Gral de Rentas de la Pcia, respectivamente, en el marco de lo
dispuesto por la ley 6.314. FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.-
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